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La Bioética tradicionalmente a puesto su énfasis en el tratamiento de los casos 

relacionados al principio y fin de la existencia humana, teniendo presente el avance de la 

ciencia y la tecnología aplicadas a dichas circunstancias. Ello ha logrado un gran avance 

en la “humanización” de la ciencia y sobre todo en el reconocimiento de la dignidad de la 

persona.  Concibiendo a la Bioética como una “transdisciplina” que debe imbuir el 

desarrollo de las ciencias en particular,  entendemos que la misma debe abrir sus 

horizontes hacia las demás realidades abordadas por las ciencias humanas que afectan 

la vida y la salud de las personas, pero no sólo desde el punto de vista estrictamente 

médico.  
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La O.M.S define a la salud “como un estado general de bienestar físico, mental y social - 

no mera ausencia de enfermedades o dolencias”.  

Dentro del ámbito de la  “salud social” encontramos como situación límite la marginación 

en la que se encuentran grandes sectores de la población con violación explícita de sus 

derechos a la igualdad bio – psico – social. La modalidad que adquiere es la negaciòn 

de los derechos humanos básicos como alimento, vivienda, trabajo, educación, salud y 

acceso a una vida digna.  Esta problemática debe ser abordada desde la Bioética, 

aplicando sus principios en el diseño de estrategias de abordaje y en la planificación de 

políticas públicas. En primer lugar deben crearse las condiciones necesarias para que 

todas las personas sean autónomas. Una vez logrado ello entran en vigencia los demás 

principios, en tanto contribuir positivamente al bienestar de la persona ( principio de 

benevolencia) o, al menos, abstenerse de causarle cualquier daño físico o psíquico 

(principio de no maleficencia). Los servicios deben ser distribuidos de manera equitativa 

a todas las personas, ya que todos deben tener igual acceso a los beneficios de la 

ciencia y la cultura (principio de justicia). 
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